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 I. Introducción 

De acuerdo con la Ley Foral 19/1984, de 20 de diciembre, reguladora de la 
Cámara de Comptos de Navarra, esta institución incluyó en su programa de actua-
ción para el ejercicio 2023, la fiscalización de las subvenciones nominativas con-
templadas en los Presupuestos Generales de Navarra correspondientes al periodo 
2019-2022. 

El trabajo de campo lo realizó entre enero y abril de 2023 un equipo formado 
por dos técnicas de auditoría, un técnico superior en sistemas informáticos y un 
auditor, con la colaboración de los servicios jurídicos y administrativos de la Cá-
mara. 

Los resultados de esta actuación se pusieron de manifiesto a los Departamentos 
del Gobierno de Navarra auditados para que formulasen, en su caso, las alegacio-
nes que estimase oportunas, de conformidad con lo previsto en el art. 11.2 de la 
Ley Foral 19/1984, reguladora de la Cámara de Comptos de Navarra. Transcurrido 
el plazo fijado no se han presentado alegaciones. 

Agradecemos al personal del Gobierno de Navarra la colaboración prestada en 
la realización del presente trabajo. 
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II. Objetivos y alcance  

Se ha realizado una fiscalización sobre las subvenciones nominativas aprobadas 
por el Parlamento de Navarra, y gestionadas por la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra (en adelante ACFN), con los siguientes objetivos:  

• Si la gestión de subvenciones que figuran nominativamente en los Presupues-
tos Generales de Navarra se realiza de conformidad con la Ley Foral 11/2005, de 
9 de noviembre, de Subvenciones (en adelante LFS). 

• Si existe coincidencia en el objeto de las subvenciones en régimen de conce-
sión directa con el régimen de concurrencia competitiva y si existe diferencia en 
la intensidad económica de las ayudas entre los dos regímenes de concesión.  

• Si se cumple con lo previsto en la Ley Foral 5/2018, de 17 de mayo, de trans-
parencia, acceso a la información pública y buen gobierno, así como en el Real 
Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas. 

El alcance de la fiscalización se corresponde con las subvenciones en régimen 
de concesión directa en el periodo 2019-2022, en el supuesto del artículo 17.2.a) 
de la LFS:  

a) Las previstas nominativamente en la Ley Foral de Presupuestos Generales 
de Navarra. 

No forma parte del alcance de este trabajo, los supuestos previstos en el artículo 
17.2.b) y 17.2.c) de la LFS, que son los siguientes: 

b) Aquellas cuyo otorgamiento o cuantía venga impuesto a la Administración 
por una norma de rango legal, que seguirán el procedimiento de concesión que 
les resulte de aplicación de acuerdo con su propia normativa 

c) Con carácter excepcional, cuando la determinación del destinatario, en ra-
zón del objeto de la subvención, excluya la posibilidad de acceso de cualquier 
otro interesado. 

Las fuentes de información a las que se ha accedido para la realización del trabajo 
han sido las siguientes: 

• SAP G-21 para la ejecución presupuestaria 
• Base de datos nacional de subvenciones (BDNS en adelante) 
• Base de datos del Plan Estratégico de Subvenciones de la Dirección General 

de Presupuestos (DGP en adelante) 
• Base de datos de enmiendas parlamentarias de la DGP 
• Información aportada por la DGP 
• Informes emitidos por la Intervención General 
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La fiscalización se ha llevado a cabo de conformidad con los principios funda-
mentales de fiscalización del sector público, la ISSAI-ES 400 “Principios funda-
mentales de la fiscalización de cumplimiento”, así como con las guías prácticas 
de fiscalización de los Órganos de Control Externo. 

No han existido limitaciones que hayan afectado al desarrollo del trabajo.  
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Se observa que el mayor crecimiento se produce en las partidas nominativas 
con origen en las enmiendas parlamentarias, al haberse incrementado en 186 par-
tidas, un 338 por ciento, frente al aumento de 72 partidas, un 70 por ciento en las 
partidas propuestas por el Gobierno de Navarra en su proyecto de presupuestos. 

• Los principales beneficiarios de las subvenciones nominativas son entidades 
locales y entidades sin ánimo de lucro. El incremento de estas partidas nominati-
vas se produce en el proceso de debate de las enmiendas parlamentarias. 

• Hemos analizado seis departamentos de los que se han revisado distintas uni-
dades gestoras con un volumen de gasto en subvenciones nominativas de 58,98 
millones correspondientes a 409 partidas nominativas. Sobre esta población, he-
mos seleccionado una muestra representativa del 18 por ciento del gasto y el 11 
por ciento de las partidas nominativas. El resultado ha sido el siguiente: 

- Del muestreo realizado, al menos en un 76 por ciento de las partidas nomi-
nativas: 

a) Existe coincidencia del objeto de las subvenciones nominativas con el de las 
ayudas previstas en determinadas convocatorias anuales en régimen de concu-
rrencia competitiva, así como coincidencia, al menos parcial, con el objeto de 
la financiación a las entidades locales previsto en el Plan de Inversiones Locales 
(PIL en adelante), correspondiente al Fondo de participación de las entidades 
locales en los tributos de Navarra.  

b) En los casos de coincidencia del objeto subvencionable, los porcentajes de fi-
nanciación y/o los límites máximos financiables de las subvenciones nominati-
vas superan los establecidos en las respectivas convocatorias anuales en régi-
men de concurrencia competitiva.  

c) En las convocatorias de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva 
cuyo objeto coincide con las subvenciones nominativas analizadas, un prome-
dio del 49 por ciento de las solicitudes es denegado por insuficiencia de crédito. 
Consideramos que destinar recursos presupuestarios a subvenciones nominati-
vas mientras se deniegan subvenciones para el mismo objeto a través del régi-
men de concurrencia competitiva, genera una desigualdad de trato que debe evi-
tarse. 

- Del muestreo realizado, en el cien por cien de las partidas nominativas:  
a) Los expedientes de concesión de las subvenciones nominativas que han gestio-

nado los distintos departamentos, desde un punto de vista procedimental y/o 
formal están completos, han sido fiscalizados, y los convenios que se han for-
malizado recogen las previsiones de la LFS.  

b) Asimismo, consta el cumplimiento de las exigencias de transparencia e infor-
mación pública establecidos en los marcos jurídicos aplicables.  
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• Como señala la exposición de motivos de la LFS, “se establece, como régimen 
general de concesión, el de concurrencia competitiva, un régimen que debe per-
mitir hacer efectivos los principios inspiradores del otorgamiento de subvencio-
nes previstos en la ley foral, admitiéndose, con carácter excepcional, otros pro-
cedimientos de concesión en forma directa en los que necesariamente debe haber 
un soporte legal suficiente o la imposibilidad, dado el objeto de la subvención, de 
que concurran otros interesados”. 

Asimismo, el artículo 17.2.a) de la LFS, prevé como uno de los supuestos de 
concesión directa de subvenciones las previstas nominativamente en los presu-
puestos generales de Navarra.   

No obstante, si bien la Cámara no cuestiona la legalidad del régimen de conce-
sión directa revisado, considera que este régimen debe ser excepcional que debería 
aplicarse cuando esté justificada la no aplicación del principio de concurrencia.  

En las enmiendas parlamentarias aprobadas al proyecto de ley foral de presu-
puestos, no consta suficiente justificación para acudir al régimen excepcional de 
concesión dado que, de las mismas, no se desprende ninguna necesidad especial o 
diferenciada de las finalidades que pretenden atender las convocatorias anuales 
revisadas. 

• Partiendo del carácter restrictivo que debiera presidir en el régimen de con-
cesión directa de subvenciones, no consideramos razonable el crecimiento tan sig-
nificativo del número de partidas nominativas de subvenciones, principalmente 
las que tienen origen en el proceso de enmiendas parlamentarias, dado que serían 
susceptibles de concesión por el procedimiento de concurrencia competitiva, res-
petando los principios de objetividad, igualdad, publicidad y concurrencia. 

• Asimismo, entendemos que esta tendencia creciente, puede ir en detrimento 
de los principios de planificación, dirección y control de la gestión pública que 
corresponde a la Administración de la Comunidad Foral de Navarra1. Esta situa-
ción, ha adquirido especial relevancia en los siguientes casos: 

a) La alteración que se ha producido en la gestión de subvenciones del Instituto 
Navarro de Deporte en el ejercicio 2023, al sustituir la convocatoria anual 
de subvenciones por la relación de partidas nominativas aprobadas por el 
Parlamento de Navarra; hecho que supone la conversión de un régimen ex-
cepcional en ordinario, sin causa que lo justifique.  

b) La distorsión que implica financiar mediante subvenciones nominativas 
contempladas en los presupuestos del Departamento de Cohesión Territo-
rial, inversiones que serían susceptibles de financiarse desde el Fondo de las 

                                                           
 

1 Artículo 6.2.g) de la Ley Foral 11/2019, de 11 de marzo, de la Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra y del sector público institucional foral. 
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Haciendas Locales de Navarra, establecido por ley foral como un meca-
nismo de financiación de las entidades locales, de naturaleza no subvencio-
nal y participativo de los tributos de Navarra.  

Por todo lo anterior, recomendamos lo siguiente: 
• Recurrir al procedimiento extraordinario de concesión directa de subvencio-

nes, a través de la aprobación por el Parlamento de Navarra de partidas nomi-
nativas de subvenciones, únicamente en los supuestos en los que realmente existan 
circunstancias excepcionales que no puedan ser atendidas mediante el régimen 
de concesión de concurrencia competitiva. 

• En el proceso de negociación de las enmiendas parlamentarias al proyecto 
de presupuesto, dirigir las propuestas de mayor financiación con carácter general 
hacia partidas de ayudas en régimen de concurrencia competitiva, evitando des-
tinar recursos con carácter particular a beneficiarios concretos, sin causa alguna 
que lo justifique. 

• Procurar no desvirtuar en el proceso de negociación de las enmiendas par-
lamentarias la finalidad y los importes financiables desde el Plan de Inversiones 
Locales, como mecanismo de financiación diferenciado de la concesión de sub-
venciones nominativas. 

En este sentido recomendamos incrementar la dotación del Plan de Inversiones 
Locales para un reparto más equitativo de la financiación local o, en su caso, 
aprobar convocatorias anuales de ayudas en régimen de concurrencia competi-
tiva que sean compatibles y coherentes con el citado sistema de financiación lo-
cal. 
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IV. Responsabilidad del Parlamento de Navarra y de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra 

El Parlamento de Navarra es responsable de la asignación de los recursos para 
las ayudas nominativas contempladas en los presupuestos generales de Navarra. 

Los distintos departamentos de la ACFN son responsables de la tramitación de 
las subvenciones asignadas en sus presupuestos de conformidad con la previsto en 
la LFS.  
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V. Responsabilidad de la Cámara de Comptos 

Nuestra responsabilidad es expresar unas conclusiones basadas en nuestra fis-
calización en relación con la aplicación del procedimiento del régimen de conce-
sión directa de subvenciones y con la evolución de la actividad en el periodo ob-
jeto de revisión. 

Para ello, hemos llevado a cabo la misma de conformidad con los principios 
fundamentales de fiscalización de las Instituciones Públicas de Control Externo, 
establecidos en las ISSAI-ES, aplicándose fundamentalmente la ISSAI-ES 400 
referida a las fiscalizaciones de cumplimiento, así como las directrices contenidas 
en la Guías Prácticas de Fiscalización de los Órganos de Control Externo. 

Dichos principios y directrices exigen que cumplamos los requerimientos de 
ética, así como que planifiquemos y ejecutemos la fiscalización con el fin de ob-
tener una seguridad razonable de que, la gestión de los recursos públicos resulte, 
en todos los aspectos significativos, conforme con la normativa vigente. Una fis-
calización requiere la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de au-
ditoría que fundamenten las conclusiones obtenidas. Consideramos que la eviden-
cia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada 
para fundamentar las conclusiones alcanzadas sobre los procedimientos de conce-
sión de subvenciones. 

Informe que se emite a propuesta del auditor Miguel Angel Aurrecoechea, res-
ponsable de la realización de este trabajo, una vez cumplimentados los trámites 
previstos por la normativa vigente. 

 
(Firmado digitalmente por Ignacio Cabeza del Salvador, presidente de la Cámara de 

Comptos de Navarra, en la fecha indicada al margen) 
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Apéndice 1. Marco regulador 

El régimen jurídico aplicable a la gestión de subvenciones, está constituido fun-
damentalmente por:  

• Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de Subvenciones.  
• Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de la Hacienda Pública de Navarra. 
• Ley Foral 5/2018, de 17 de mayo, de transparencia, acceso a la información 

pública y buen gobierno.  
• Ley Foral 11/2019, de 11 de marzo, de la Administración de la Comunidad 

Foral de Navarra y del sector público institucional foral. 
• Leyes forales anuales de Presupuestos Generales de Navarra para el periodo 

2019-2022.  
• Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas. 
• Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de Datos 

Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas 
públicas. 
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Apéndice 2. Observaciones y hallazgos adicionales de la fiscalización 

2.1. La actividad de fomento de las Administraciones Públicas. Transferen-
cias y subvenciones 

La actividad administrativa de fomento es aquella forma de intervención admi-
nistrativa que consiste en dirigir la acción de los particulares hacia fines de interés 
general mediante el otorgamiento de incentivos diversos, entre los que se encuen-
tran las subvenciones como mecanismo de transferencia de financiación, princi-
palmente del sector público al sector privado, sin perjuicio de recurrir al régimen 
de subvenciones para financiar actuaciones entre distintos agentes del sector pú-
blico o entre sectores públicos de ámbito territorial y competencial diferenciados. 

Las transferencias de financiación, comprenden dos tipos de actuación recon-
ducibles a dos conceptos que es necesario delimitar y diferenciar, que son las 
transferencias y las subvenciones, lo que requiere acudir al marco contable-presu-
puestario y jurídico adecuado para su distinción. 
2.1.1 Marco contable-presupuestario de las transferencias y subvenciones 

En relación con el marco contable y presupuestario, es la Norma de Valoración 
18ª “Transferencias y subvenciones” del Plan General de Contabilidad Pública2, 
y en el Manual “Clasificación económica de los gastos e ingresos comprendidos 
en los Presupuestos Generales de Navarra” 3, que elabora la DGP, donde se defi-
nen las notas características de las transferencias presupuestarias y subvenciones, 
siendo principalmente el elemento diferenciador la finalidad para la que se conce-
den: las subvenciones están afectadas a un fin, propósito o proyecto específico, 
mientras que las transferencias financian operaciones o actividades no singulari-
zadas.  
2.1.2 Régimen jurídico de las subvenciones 

El régimen jurídico aplicable a las subvenciones que la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra concede con cargo a sus presupuestos se encuentra 
regulado en la LFS.  

 
 
 
 
 

                                                           
 

2 Orden EHA/1037/2010, de 13 de abril, por la que se aprueba el Plan General de Contabilidad Pública. 
 
3 http://portalempleado.admon-cfnavarra.es/herramientas/herramientas/utilidades-de-apoyo 
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Concepto de subvención 

El artículo 2.1 de la LFS establece el siguiente concepto de subvención: 
1. Se entiende por subvención, a los efectos de esta Ley Foral, toda disposición dineraria realizada 

a favor de personas públicas o privadas, y que cumpla los siguientes requisitos: 

a) Que la entrega se realice sin contraprestación directa de los beneficiarios ni de terceras per-
sonas. 

b) Que la entrega esté sujeta al cumplimiento de un determinado objetivo, la ejecución de un 
proyecto, la realización de una actividad, la adopción de un comportamiento singular, ya realizados o 
por desarrollar, o la concurrencia de una situación, debiendo el beneficiario cumplir las obligaciones 
materiales y formales que se hubieran establecido. 

c) Que el proyecto, la acción, conducta o situación financiada tenga por objeto el fomento de una 
actividad de utilidad pública o interés social o de promoción de una finalidad pública. 

No obstante, indicamos que este concepto jurídico, posteriormente es matizado 
al concretarse supuestos que, de forma expresa, no participan de la naturaleza de 
subvenciones4 o incluso se determinan subvenciones que están excluidas5 del ám-
bito de aplicación de la citada LFS. 

Régimen de concesión 

La LFS establece, como régimen general de concesión, el de concurrencia com-
petitiva, y con carácter excepcional, el de concesión directa. Las principales ca-
racterísticas del régimen de concesión directa son las siguientes:  

• La ausencia de competitividad con otros interesados.  
• El carácter extraordinario del procedimiento de concesión directa sólo se 

aplica en supuestos tasados y previstos legalmente. En este sentido en el artículo 
17.2 de la LFS, se han tasado los casos en los que será posible acudir al citado 
régimen:  

Podrán concederse de forma directa las siguientes subvenciones: 

a) Las previstas nominativamente en la Ley Foral de Presupuestos Generales de Navarra, por el 
importe aprobado por el Parlamento, debiendo señalarse la finalidad perseguida y la consignación a 
favor de un beneficiario concreto 

b) Aquellas cuyo otorgamiento o cuantía venga impuesto a la Administración por una norma de 
rango legal, que seguirán el procedimiento de concesión que les resulte de aplicación de acuerdo con 
su propia normativa. 

c) Con carácter excepcional, cuando la determinación del destinatario, en razón del objeto de la 
subvención, excluya la posibilidad de acceso de cualquier otro interesado. 

 
 

                                                           
 

4 Artículo 2.2 y 2.3 LFS 
5 Artículo 3 LFS 
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tos, se corresponde con instituciones sin fines de lucro. En cualquier caso, la ma-
yor evolución de las partidas nominativas de los principales beneficiarios se da en 
el proceso de debate de las enmiendas parlamentarias.  

 
Grupos parlamentarios proponentes 

En el siguiente gráfico se reflejan los distintos grupos parlamentarios propo-
nentes de las enmiendas aprobadas de las subvenciones nominativas en distintos 
periodos. Al respecto, indicamos que el periodo revisado se ha seleccionado al 
haber existido en 2019 un cambio de legislatura y de gobierno.  

Grupos Parlamentarios proponentes de enmiendas aprobadas de subvenciones nominativas 2019 

 
 

Sobre la información de este cuadro, destacamos que en el ejercicio 2019 las 
enmiendas parlamentarias fueron presentadas, respectivamente, de forma conjunta 
por los grupos parlamentarios indicados.  

 
 

1,69%

98,31%

NAVARRA SUMA, GEROA BAI, EH BILDU, PODEMOS-AHAL DUGU, PSN, Mixto-Izquierda-Ezkerra

Partido Socialista de Navarra, Geroa Bai y APF de Podemos Ahal Dugu Navarra
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Financiación de las enmiendas parlamentarias 
Del análisis efectuado, se observa en distintas fases del periodo revisado, un 

cambio significativo en el origen de la financiación, adquiriendo cada vez mayor 
relevancia el recurso al Fondo de Contingencia7 previsto en el proyecto de ley 
foral de presupuestos.  

  

 
 

 

                                                           
 

7 El Fondo de Contingencia se corresponde con una dotación obligatoria y diferenciada de créditos presupuestarios que introdujo la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, para atender necesidades imprevistas y no dis-
crecionales en los presupuestos generales. La LFHPN regula en su artículo 42 esta dotación presupuestaria. 

31%

32%

37%

Financiación enmiendas 2019

Fondo de Contingencia Ingresos por el IRPF Otras partidas

70%

21%

9%

Financiación enmiendas 2020-2022

Fondo de Contingencia Ingresos por el IRPF Otras partidas
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No obstante, desde la ANADP se aprueba anualmente una convocatoria desti-
nada a las entidades sociales que atienden a personas con discapacidad y sus 
familias, que tiene por objeto establecer el régimen de concesión de subvencio-
nes a entidades de iniciativa social del área de personas con discapacidad, fo-
mentando el asociacionismo en las entidades sin ánimo de lucro y potenciando 
el desarrollo de programas destinados a la promoción de la autonomía personal 
y prevención de la dependencia de las personas con discapacidad. Esta convoca-
toria no cubre los centros ocupacionales que hemos revisado en la muestra. 
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